
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL, INFORME SECRETARIAL, en la fecha, veintitrés   (23) de febrero        de 2022, 
pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, informándole que el demandante, presento 
respuesta al traslado de contestación de demanda Sírvase proveer. 
 

 
NALLITH ARRIETA DAGER 

Secretaria. 

República de Colombia 

   
Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Bituima- Cundinamarca, veinticuatro (24) de febrero    de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE NO. 2021-00038. 
DEMANDANTE: MARIA GLADIS, PEDRO VICENTE Y LUIS JESUS BLANCO ORTEGA  
DEMANDADA: HUGO BELTRAN Y EULALIA OSORIO CARRILLO  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial donde el apoderado de la parte demandante   
respondió a la contestación de la demanda por parte de los demandados a nombre 
propio, el juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Correr traslado de la repuesta a la contestación de la demanda a la parte 
demandada, por el término de tres (03) días para que se pronuncie sobre ellas, y 
adjunte las pruebas que pretenda hacer valer al respecto. 
 
 

NOTIFIQUESE.  

 

Juez 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

BITUIMA, 25 de Febrero de 2022 

Notificado por anotación en ESTADO  No. 005 de esta misma fecha. 

 

SECRETARIA 

 

NALLITH ARRIETA DAGER 

 


